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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES""AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" Lima, OFICIO   N° -2023 - IN_SG Señor CongresistaWILSON SOTO PALACIOS Congreso de la República Presente. -Asunto : Reitera solicitud información detallada de la Comisaría de marcas – Acobamba - Huancavelica.Referencia : a) Oficio N°1542-2023-WSP-CRTengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del señor Ministro del Interior, en atención al documento de la referencia relacionado al pedido de información sobre el cronograma tentativo de la posible ejecución del proyecto de inversión “Mejoramiento del Servicio Policial de la Comisaria PNP Marcas, Distrito de Marcas, Provincia de Acobamba, Departamento de Huancavelica”, con código único de inversión CUI 2510084. Al respecto, remito el Informe N°000128-2023/IN/OGPP/OPMI, elaborado por la Oficina de Programación Multianual de Inversiones de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio del Interior, a través del cual, informa el estado situacional del referido proyecto y las gestiones realizadas para el inicio de la fase de ejecución.Sin otro particular, quedo de usted.Atentamente,Documento firmado digitalmenteTABATA DULCE VIVANCO DEL CASTILLOSECRETARIA GENERALMINISTERIO DEL INTERIORAdjunto: - Resolución Ministerial N°0243-2023-IN, que aprueba el Programa Multianual de Inversiones 2024-2026 del Sector Interior.- Informe N° 000758-2022/IN/OGPP/OPMI(TVD/car).

San Isidro, 15 de Marzo de 2023

OFICIO N° 001134-2023/IN/SG
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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES""AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" Lima, INFORME   N° -2023 - IN_OGPP_OPMIA: JUAN ENRIQUE IZQUIEDO HERRERA DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTODe: KELLY MEJÍA TORRESDIRECTORA DE LA OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONESAsunto: REITERA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DETALLADA DE LA COMISARÍA DE MARCAS – ACOBAMBA – HUANCAVELICA Referencia: a) Oficio N° 1542-2023-WSP-CR (06.02.2023)b) Oficio N° 000277-2023/IN/SG (24.01.2023)c) Informe N° 000758-2022/IN/OGPP/OPMI (21.11.2022) Tengo el agrado de dirigirme a usted, para comunicar lo siguiente: I. ANTECEDENTES1.1 Con documento de la referencia a), el Señor Wilson Soto Palacios – Congresista de la República, reitera al Despacho Ministerial del Ministerio del Interior, información detallada del Proyecto de Inversión “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO POLICIAL DE LA COMISARIA PNP MARCAS, DISTRITO DE MARCAS - PROVINCIA DE ACOBAMBA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA”, con CUI N° 2510084, precisando o se establezca el cronograma tentativo de la posible ejecución del proyecto.1.2 Mediante documento de la referencia b), la Secretaría General del Ministerio del Interior, trasladó al Despacho del Señor Wilson Soto Palacios – Congresista de la República, el Oficio N° 0366-2023-COMASGEN-CO-PNP/SEC-URD, que adjunta el Informe N° 001-2023-COMASGEN-CO PNP/VI-MACREPOL-JUNIN/SEC-UPE-APA. 1.3 Mediante documento de la referencia c), la Oficina de Programación Multianual de Inversiones del Sector Interior, emitió opinión a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del MININTER, en el marco de su competencia, solicitado por el Señor Alfredo Pariona Sinche – Congresista de la República, respecto al estado situacional físico y financiero del PI con CUI 2510084, mencionando que el Pliego 007: Ministerio del Interior, no cuenta con disponibilidad presupuestal para el AF 2023.II. BASE LEGAL2.1 Decreto Legislativo N° 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones como sistema administrativo del Estado, con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país; su modificatoria y Reglamento.

San Isidro, 6 de Marzo de 2023

INFORME N° 000128-2023/IN/OGPP/OPMI
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2.2 Decreto Supremo N° 242-2018-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 2.3 Decreto Supremo N° 284-2018-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, el mismo que tiene por objeto establecer las disposiciones reglamentarias para la aplicación del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional y Gestión de Inversiones.2.4 Resolución Directoral Nº 001-2019-EF/63.01, de fecha 23.01.2019, que aprueba la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones; marco legal que establece las disposiciones que regulan el funcionamiento de dicho Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, así como los procesos y procedimientos para la aplicación de las fases del Ciclo de Inversión. 2.5 Resolución Ministerial N° 0243-2023-IN, que aprueba el Programa Multianual de Inversiones 2024-2026 del Sector Interior. 2.6 Resolución Directoral N° 0023-2022-EF/50.01, que aprueba la Directiva N° 005-2022-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”.2.7 Ley N° 29230 "Ley que Impulsa la Inversión Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado”, incluye Directivas, Reglamento y modificaciones. III. ANÁLISISAl respecto, con la finalidad de atender el expediente administrativo, remitido por el Señor Congresista Wilson Soto Palacios – Congresista de la República, se informó lo siguiente1:3.1 Según información disponible en el Banco de Inversiones, el Proyecto de Inversión “Mejoramiento del Servicio Policial de la Comisaria PNP Marcas, Distrito de Marcas - Provincia de Acobamba - Departamento de Huancavelica”, con CUI N° 2510084, se encuentra viable, fue aprobado el 18.05.2021, por un monto de S/ 3,170,907.95. Dicho proyecto no reporta asignación de recursos con cargo al Presupuesto Institucional Modificado AF 2022 del Pliego 007: Ministerio del Interior; así mismo, no reporta inicio de etapa de Ejecución ni devengado acumulado. 3.2 Con Resolución de Alcaldía N°184-2019-MDM/A, de fecha 02.12.2019, la Oficina de Defensa Civil de la Municipalidad distrital de Marcas, declara INHABITABLE el local donde actualmente funciona la Comisaria PNP Marcas y, con fecha 22.01.2021 se realiza por intermedio de la Municipalidad Provincial de Acobamba el Acta VISE de la Infraestructura de la Comisaria PNP Marcas, determinándose que la propiedad NO CUMPLE con las condiciones de seguridad mínima.3.3 Asimismo, la Programación Multianual de Inversiones (PMI) 2023-2025 del Sector Interior, incluye el proyecto de inversión en mención, considerando un presupuesto para el Año Fiscal 2024 por un monto de S/ 317,520.00 y para el Año Fiscal 2025 con un monto de S/ 628,795.00, dicha programación se encuentra consistenciado con el Proyecto de Ley N° 2907/2022- PE Proyecto de Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, de fecha 06.09.2022.                         3.4 El Pliego 007: Ministerio del Interior no cuenta con disponibilidad presupuestal para el AF-2023, que permita asignar recursos para este proyecto de inversión nuevo. Sin 1 Informe N° 000758-2023/IN/OGPP/OPMI (21.11.2022)

https://aplicaciones.mininter.gob.pe/consultaexpedientes/


3Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio del Interior, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://aplicaciones.mininter.gob.pe/consultaexpedientes/“ e ingresando la siguiente clave: 20220005250419RUD: 20220005250419

embargo, en el marco de la regulación del Invierte.pe y con cargo al AF-2023, se podrá evaluar la asignación de saldos que se puedan identificar de la programación de las inversiones a cargo de otras unidades ejecutoras del Pliego o la solicitud de demanda adicional al Ministerio de Economía y Finanzas. 3.5 Por otro lado, esta OPMI del Sector Interior, ha promovido una reunión virtual el día 21.10.2022, con los especialistas de la VIII Dirección Territorial de Policía – Huancayo, con la finalidad de evaluar alternativas de financiamiento para las tres (03) inversiones priorizadas, entre ellas la Comisaría PNP de Marcas, que cuenta con CUI N° 2510084, planteándose las siguientes propuestas:- Realizar gestiones en el año 2023, ante las nuevas autoridades los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, de sus respectivas jurisdicciones, en el marco del artículo 1 de la Ley N° 29611, que modifica la Ley N° 29010, Ley que faculta a estos niveles de Gobierno a disponer recursos a favor de la Policía Nacional del Perú, y la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, estableciendo que “Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, están facultados para realizar gastos de inversión en materia de seguridad ciudadana, infraestructura y equipamiento en el ámbito de su jurisdicción y con cargo a los recursos procedentes de toda fuente de financiamiento (…)”, a fin de evaluar la posibilidad de suscribir convenios con dichas gestiones y poder obtener el financiamiento a las inversiones priorizadas. - Se recomendó además, presentar a esta OPMI del Sector Interior, a través de la Dirección de Planeamiento Institucional DIRPLAINS PNP, la cartera de inversiones que serán priorizados por el Comité de Inversión Privada del Sector Interior, para dar inicio a la primera etapa, que corresponde a la Promoción a través del mecanismo de Obras por Impuesto (OxI), los mismos que deben cumplir con los requisitos y las obligaciones enmarcados en la Ley N° 29230, estando a la fecha dicha cartera priorizada en elaboración. 3.6 Asimismo, en el marco de lo establecido en el Anexo N° 06, del Párrafo 16.4 , del artículo 16, Inciso 4 del párrafo 17.1 del artículo 17 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, y al Comunicado de la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones de fecha 26.01.2023, se estableció los plazos para la Fase de Programación Multianual de Inversiones (PMI); el mismo que se consigna entre otros aspectos que, las Oficinas de Programación Multianual de Inversiones de los Sectores, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y las empresas públicas en el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD, registran su Cartera de inversiones de la Programación Multianual de Inversiones 2024-2026 desde el 27.01.2023 hasta el 17.02.2023.Asimismo, conforme con lo señalado en el párrafo precedente, el Sector Interior cumplió con el registro correspondiente en el Módulo de Programación Multianual del Inversiones del Banco del Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, a partir de la información remitida por las Unidades Ejecutoras de Inversiones del Sector Interior; precisando que el CUI N° 2510084 en su condición de viable y estado Activo, ha sido reportado por la UEI VIII DIRTEPOL Huancayo; finalizando su registro en el periodo de programación (2024-2026), según se reporta información en el Cuadro 1 adjunto.Es preciso mencionar que, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 16.1 del artículo 16 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, la presente Cartera de Inversiones del Programa Multianual de Inversiones 2024-2026 del Sector Interior, ha sido aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0243-2023-IN de fecha 22.02.2023, la misma que incluye al PI con CUI N° 2510084.
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Cuadro 3Consulta de la Cartera de Inversiones del Programa Multianual de Inversiones2024 – 2026, del PI con CUI N° 2510084Fuente: Consulta de Cartera del Programa Multianual de Inversiones 2024 - 2026Asimismo, se comunica que actualmente la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Sector Interior, a través de la Oficina de Presupuesto y la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, vienen sosteniendo reuniones con las Unidades Ejecutoras de Inversiones, adscritos al Sector Interior; para lo siguiente:a) El sustento y priorización de las demandas adicionales de gasto en el Pliego no previstas en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público y sus modificaciones, en lo concerniente a inversiones y gasto corriente, prevista para el Año Fiscal 2023; el mismo que, está enmarcado en el artículo 37 de la Directiva N° 0005-2022-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”.b) A la fecha esta inversión, se encuentra en la Cartera para Promoción bajo el mecanismo de Obras por Impuestos, a fin de captar a una empresa privada interesada en el financiamiento del expediente técnico y ejecución de la obraAl respecto, la VIII DIRTEPOL Huancayo, ha informado que, existe una empresa interesada; y se ha solicitado que presenten la comunicación formal, a fin de concretar la realización de una mesa de trabajo con el equipo del MININTER. Tal como se precisó en párrafos precedentes, el PI cuenta con viabilidad vigente y se encuentra registrada en la PMI 2024-2026 del Sector, por lo que en el marco de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley N° 29230 "Ley que Impulsa la Inversión Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado", para que el MININTER priorice dichas inversiones con RM, se debe contar con la opinión favorable de la DGPP-MEF respecto a la capacidad presupuestal; y, se ha solicitado a la Oficina de Presupuesto de la OGPP del Sector Interior, identifique la posibilidad de disponer de recursos para iniciar la ejecución este año 2023.*En ese sentido, atendiendo la solicitud presentada por el Señor Wilson Soto Palacios – Congresista de la República, esta OPMI del Sector Interior, se encuentra a disposición de los interesados, para brindar Asistencia Técnica, respecto al estado situacional del PI con CUI N° 2510084. Considerando que, a la fecha, no se encuentra con asignación presupuestal no es factible remitir un cronograma tentativo de ejecución de dicha inversión. IV. CONCLUSIONESPor lo expuesto, en el ámbito de su competencia funcional, la Oficina de Programación Multianual de Inversiones del Sector Interior, y atendiendo la solicitud emitida por el Señor Wilson Soto Palacios – Congresista de la República, concluye en lo siguiente:4.1 Según información disponible en el Banco de Inversiones, el Proyecto de Inversión “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO POLICIAL DE LA COMISARIA PNP MARCAS, DISTRITO DE MARCAS - PROVINCIA DE ACOBAMBA - DEPARTAMENTO DE 

PRIOR. CUI NOMBRE DE LA INVERSIÓN ORDEN DE PRELACIÓN COSTO DE LA INVERSIÓN ACTUALIZADA (S/) DEVENGADO ACUMULADO AL 31.01.2023 PIM 2023 (S/) SALDO PROGRAMABLE (S/) PROGRAMACIÓN AF 2024 (S/) PROGRAMACIÓN AF 2025 (S/) PROGRAMACIÓN AF 2026 (S/) SALDO PENDIENTE AF 2026 (S/)124 2510084 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO POLICIAL DE LA COMISARIA PNP MARCAS,  DISTRITO DE MARCAS - PROVINCIA DE ACOBAMBA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICAI E 3,170,908 0 0 3,170,908 1,109,818 1,442,763 618,327 0
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HUANCAVELICA”, con CUI N° 2510084, se encuentra viable, fue aprobado el 18.05.2021, por un monto de S/ 3,170,907.95. Dicho proyecto no reporta asignación de recursos con cargo al Presupuesto Institucional Modificado AF 2023 del Pliego 007: Ministerio del Interior; así mismo, no reporta inicio de Fase de Ejecución ni devengado acumulado. Considerando que, a la fecha, no se encuentra con asignación presupuestal no es factible remitir un cronograma tentativo de ejecución de dicha inversión.4.2 Actualmente la Comisaría PNP Marcas, según la Oficina de Defensa Civil de la Municipalidad distrital de Marcas, declara INHABITABLE, y que su intervención resulta inminente y urgente, determinándose que la propiedad NO CUMPLE con las condiciones de seguridad mínima4.3 En el marco de la Programación Multianual de Inversiones (PMI) 2024-2026, el Sector Interior, a través de la OPMI, cumplió con el registro correspondiente en el Módulo de la PMI del Banco de Inversiones del MEF, a partir de la información remitida por las Unidades Ejecutoras de Inversiones del Sector Interior; incluyendo al PI con CUI N° 2510084. Se adjunta la Resolución Ministerial N° 0243-2023-IN.4.4 La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Sector Interior, viene sosteniendo reuniones con las Unidades Ejecutoras de Inversiones, para sustentar y priorizar las demandas adicionales para el Año Fiscal 2023, en el marco de la Directiva N° 005-2022-EF/50.01. Asimismo, esta inversión ha sido priorizada en la cartera de inversiones para Promoción bajo el mecanismo de Obras por Impuesto, cumpliendo con los lineamientos de la Ley N° 29230. 4.5 Esta OPMI del Sector Interior, se encuentra a disposición para brindar Asistencia Técnica, respecto al estado situacional de esta inversión.V. RECOMENDACIÓNEn tal sentido, de no mediar observación al presente Informe, se recomienda que el presente informe sea derivado al Señor Wilson Soto Palacios – Congresista de la República, para conocimiento y fines. Es todo cuanto se informa, para su conocimiento y fines que se sirva determinar. Atentamente, -------------------------------------------------------Johnny Mozombite TorresEspecialista en Proyectos de InversiónOPMI OGPP - MININTER       La suscrita hace suyo el presente informe y en señal de conformidad se procede a la firma del mismo. ____________________KELLY MEJÍA TORRESDIRECTORAOFICINA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONESMINISTERIO DEL INTERIOR(KMT/jmt))
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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES""AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL""AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ" Lima, INFORME   N° -2022 - IN_OGPP_OPMIA: JUAN ENRIQUE IZQUIERDO HERRERADIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTODe: KELLY MEJÍA TORRESDIRECTORA DE LA OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONESAsunto: RESPECTO AL PETITORIO DE LOS POBLADORES DEL DISTRITO DE MARCAS, PROVINCIA DE ACOBAMBA, DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA, QUE INCLUYE EL PROYECTO DE INVERSIÓN CON CUI N° 2510084Referencia:       Oficio N° 694-2022-2023-APS/CR (16.11.2022)Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia, mediante el cual  el Despacho del Congresista de la República, Señor ALFREDO PARIONA SINCHE, traslada al Despacho del Ministro del Interior, la Carta N° 001-2022-TVP de fecha 04.11.2022, elaborado por el ciudadano recientemente elegido como alcalde de la Municipalidad Distrital de Marcas, Señor TEODORO VÍTOR PEDROZA, con DNI N° 23559383, mediante el cual manifiesta que, se le brinde información sobre el estado situacional de los proyectos descritos en el cuadro adjunto, entre ellos el Proyecto de Inversión “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO POLICIAL DE LA COMISARIA PNP MARCAS, DISTRITO DE MARCAS - PROVINCIA DE ACOBAMBA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA”, con CUI N° 2510084. Al respecto informo lo siguiente:I. ANTECEDENTES1.1 Resolución Ministerial N° 0245-2022-IN, de fecha 24.02.2022, se aprueba el Programa Multianual de Inversiones (PMI) 2023-2025 del Sector Interior. 1.2 El Poder Ejecutivo de la República oficializó el Proyecto de Ley N° 2907/2022- PE Proyecto de Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, de fecha 06.09.2022.1.3 Con Informe N° 000578-2022/IN/OGPP/OPMI, de fecha 26.09.2022, se realiza la consistencia del Programa Multianual de Inversiones (PMI) 2023-2025 del Sector Interior con el Proyecto de Ley N° 2907/2022- PE - Proyecto de Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.II. BASE LEGAL2.1 Decreto Legislativo N° 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones como sistema administrativo del Estado, con la finalidad de 

San Isidro, 21 de Noviembre de 2022

INFORME N° 000758-2022/IN/OGPP/OPMI
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orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país; su modificatoria y Reglamento.2.2 Decreto Supremo N° 242-2018-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 2.3 Decreto Supremo N° 284-2018-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, el mismo que tiene por objeto establecer las disposiciones reglamentarias para la aplicación del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional y Gestión de Inversiones.2.4 Resolución Directoral Nº 001-2019-EF/63.01, de fecha 23.01.2019, que aprueba la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones; marco legal que establece las disposiciones que regulan el funcionamiento de dicho Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, así como los procesos y procedimientos para la aplicación de las fases del Ciclo de Inversión. 2.5 Mediante Directiva N° 010-2021-CG PNP/EMG, aprobado con RCG N° 296-2021-CG PNP/EMG de fecha 16.10.2021, se aprueba la Directiva que establece Criterios de Diseño para la infraestructura de las Comisarías de la Policía Nacional del Perú. 2.6 Resolución Ministerial N° 0245-2022-IN, de fecha 24.FEB.2022, que aprueba el Programa Multianual de Inversiones (PMI) 2023-2025 del Sector Interior.2.7 Ley N° 29611, que modifica la Ley N° 29010, Ley que faculta a estos niveles de Gobierno a disponer recursos a favor de la Policía Nacional del Perú, y la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.2.8 La Ley N° 29230, denominada “Ley de Obras por Impuestos”.III. ANÁLISISAl respecto, con la finalidad de atender el documento remitido por el electo Alcalde de la Municipalidad Distrital de Marcas – Provincia de Acobamba – Departamento de Huancavelica, se informa lo siguiente:3.1 Mediante los documentos adjuntos al expediente, se informa que, el Proyecto de Inversión “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO POLICIAL DE LA COMISARIA PNP MARCAS, DISTRITO DE MARCAS - PROVINCIA DE ACOBAMBA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA”, con CUI N° 2510084, el mismo que según el Banco de Inversiones registra la siguiente información: 
 Responsabilidad funcional:Función 05 Orden Público y SeguridadDivisión Funcional 014 Orden InternoGrupo Funcional 0028 Operaciones Policiales Responsabilidad Funcional InteriorTipología de Proyecto Comisarías
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 Unidad Formuladora: Región Policial Centro–Área de Proyectos de Inversión Pública 
 Unidad Ejecutora de Inversiones: UEI 010-34: VIII DIRTEPOL - Huancayo
 Estado en el Banco de Inversiones: Viable.
 Fecha de Viabilidad : 18/05/2021
 Número de Beneficiarios : 15,290 personas1 
 Monto de Inversión Viable S/ : S/ 3,170,907.95
 Monto Actualizado S/ : S/ 3,170,907.95
 Devengado acumulado S/ : S/ 0,0 
 Componentes del proyecto:Cuadro N° 1: Componentes del Proyecto de Inversión con CUI 2510084Componentes Meta Monto deInversiónActualizado(S/.)Infraestructura 2,651.22m² 2,073,582.16Equipamiento 37 kits 206,813.49Mobiliario 27 kits 114,347.34Vehículos 04 und. 359,022.88Subtotal 2,753,765.87Gestión del Proyecto 90,750.00Expediente Técnico 138,177.32Supervisión 177,415.76Liquidación 10,799.00Subtotal 417,142.08Costo total del proyecto S/ 3,170,907.95    Fuente: Registro del Formato N° 07-A del Banco de Inversiones (21.11.2022)3.2 Asimismo, en el Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) del Banco de Inversiones de la Dirección General de Programación de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas (DGPMI-MEF), esta inversión al 21.11.2022 no reporta devengado acumulado, según se visualiza en la figura N° 1 

1 Según lo señalado en el Formato N° 07-A del Banco de Inversiones (21.01.2021)
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Figura N° 1 Devengado Acumulado del Proyecto de Inversión CUI N° 2510084
Fuente: Sistema de Seguimiento de Inversiones - Banco de Inversiones (21.11.2022)3.3 Por otro lado, con fecha 02.12.2019, mediante Resolución de Alcaldía N°184-2019-MDM/A, se hace referencia el Informe Técnico N°001-2019-MDM/CAVN/DC de fecha 27.11.2019 emitido por la Oficina de Defensa Civil de la Municipalidad distrital de Marcas; mediante el cual, declaran INHABITABLE el local donde actualmente funciona la Comisaria PNP Marcas y con fecha 22.01.2021 se realiza por intermedio de la Municipalidad Provincial de Acobamba el Acta VISE de la Infraestructura de la Comisaria PNP Marcas, determinándose que la propiedad NO CUMPLE con las condiciones de seguridad mínima.3.4 En ese sentido, con la finalidad de atender la solicitud presentada por el Señor Teodoro Vítor Pedroza, - Electo Alcalde de la Municipalidad Distrital de Marcas, Provincia de Acobamba – Departamento de Huancavelica, con Oficio N°172-2021-UE-010-VIII-DIRTEPOL-HYO/UNIAMD-AREINF del 15.06.2021; la VII la Dirección Territorial de Policía – Huancayo, solicitó a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Sector Interior, la demanda adicional para los proyectos de inversión considerados en la cartera de inversiones del Programa Multianual de Inversiones 2022 - 2024 aprobado mediante Resolución Ministerial N°096-2021-IN el 21.01.2021; pero debido a restricciones presupuestarias del Sector Interior, no se priorizó el presupuesto para la ejecución de esta inversión.Cabe resaltar que, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Sector Interior, considero a dicho Proyecto de Inversión con CUI N° 2510084, como parte de la Demanda Adicional del Año Fiscal 2023, para la elaboración del Expediente Técnico, sin embargo, la misma no fue considerada, dado que el Ministerio de Economía y Finanzas solo atendió demanda adicional relacionada a inversiones en ejecución.
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En la Programación Multianual de Inversiones (PMI) 2023-2025 del Sector Interior consistenciada con el Proyecto de Ley N° 2907/2022- PE / Proyecto de Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, se incluye el proyecto de inversión “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO POLICIAL DE LA COMISARIA PNP MARCAS, DISTRITO DE MARCAS - PROVINCIA DE ACOBAMBA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA”, con CUI N° 2510084, para el Año Fiscal 2024 por un monto de S/ 317,520.00 y para el Año Fiscal 2025 con un monto de S/ 628,795.00, tal como se evidencia en el Cuadro 2:Cuadro N° 2 Programación Multianual de Inversiones del Año Fiscal 2023 – 2025 del Sector InteriorFuente: Módulo de la PMI 2023-2025 - Banco de Inversiones (21.11.2022) – Consistenciado con el Proyecto de Ley N° 2907/2022- PE / Proyecto de Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, de fecha 06.09.2022.3.5 Con respecto al párrafo precedente se informa que, a propuesta de esta Oficina de Programación Multianual de Inversiones del Sector Interior, se ha sostenido una reunión virtual el día 21.10.2022, con los especialistas de la VIII Dirección Territorial de Policía – Huancayo, con la finalidad de evaluar alternativas de financiamiento para las tres (03) inversiones priorizadas, entre ellas la Comisaría PNP de Marcas con CUI N° 2510084, se plantearon las siguientes propuestas:a) Realizar gestiones antes los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, de sus respectivas jurisdicciones, en el marco del artículo 1 de la Ley N° 29611, que modifica la Ley N° 29010, Ley que faculta a estos niveles de Gobierno a disponer recursos a favor de la Policía Nacional del Perú, y la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, estableciendo que “Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, están facultados para realizar gastos de inversión en materia de seguridad ciudadana, infraestructura y equipamiento en el ámbito de su jurisdicción y con cargo a los recursos procedentes de toda fuente de financiamiento (…)Para tal efecto, se suscriben convenios con el Ministerio del Interior conjuntamente con la Policía Nacional del Perú, así como entre gobiernos regionales y gobiernos locales, que especifiquen la infraestructura y equipamiento, de que se trate y el acuerdo de donación o cesión en uso. No está comprendida dentro de la presente autorización la adquisición de armas de fuego, municiones y armas químicas o eléctricas. Dado los cambios en las autoridades ediles y regionales, el próximo año 2023 se deberán realizar gestiones con las nuevas autoridades a fin de evaluar la posibilidad de suscribir convenios con dichas gestiones y poder obtener el financiamiento a las inversiones priorizadas. b) Se recomendó además presentar a esta OPMI del Sector Interior, a través de la Dirección de Planeamiento Institucional DIRPLAINS PNP, la cartera de inversiones que serán priorizados por el Comité de Inversión Privada del Sector Interior, para dar inicio a la primera etapa, que corresponde a la Promoción a través del mecanismo de Obras por Impuesto (OxI), los mismos que deben cumplir con los requisitos y las obligaciones enmarcados en la Ley N° 29230, cabe señalar que a la fecha dicha cartera priorizada se encuentra en elaboración. 
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c) Asimismo, se comunicó que la cartera de inversiones para el año fiscal 2023 del Sector Interior, cuyo Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), estará orientado a asegurar la continuidad de la ejecución de proyectos de inversión; razón por la cual el Pliego 007: Ministerio del Interior, no dispondría de recursos presupuestales para asignarlos a proyectos nuevos, como es el caso del Proyecto “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO POLICIAL DE LA COMISARIA PNP MARCAS, DISTRITO DE MARCAS - PROVINCIA DE ACOBAMBA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA”, con CUI N° 2510084, solicitado por la VIII Dirección Territorial de Policía – Huancayo. En ese sentido, el financiamiento para el inicio de la etapa de ejecución del Proyecto de Inversión materia del rubro; no contaría con recursos presupuestales por las razones indicadas. Sin embargo, en el marco de la regulación del Invierte.pe y con cargo al AF-2023, se podrá evaluar la asignación de saldos que se puedan identificar de la programación de las inversiones a cargo de otras unidades ejecutoras del Pliego o la solicitud de demanda adicional al Ministerio de Economía y Finanzas.IV. CONCLUSIONESPor lo expuesto, en el ámbito de su competencia funcional, la Oficina de Programación Multianual de Inversiones del Sector Interior, y atendiendo la solicitud emitida por el electo Alcalde de la Municipalidad Distrital de Marcas, concluye en lo siguiente:4.1 Según información disponible en el Banco de Inversiones, el Proyecto de Inversión “Mejoramiento del Servicio Policial de la Comisaria PNP Marcas, Distrito de Marcas - Provincia de Acobamba - Departamento de Huancavelica”, con CUI N° 2510084, se encuentra viable, fue aprobado el 18.05.2021, por un monto de S/ 3,170,907.95. Dicho proyecto no reporta asignación de recursos con cargo al Presupuesto Institucional Modificado AF 2022 del Pliego 007: Ministerio del Interior; así mismo, no reporta inicio de etapa de Ejecución ni devengado acumulado. 4.2 Con Resolución de Alcaldía N°184-2019-MDM/A, de fecha 02.12.2019, la Oficina de Defensa Civil de la Municipalidad distrital de Marcas, declara INHABITABLE el local donde actualmente funciona la Comisaria PNP Marcas y, con fecha 22.01.2021 se realiza por intermedio de la Municipalidad Provincial de Acobamba el Acta VISE de la Infraestructura de la Comisaria PNP Marcas, determinándose que la propiedad NO CUMPLE con las condiciones de seguridad mínima.4.3 Asimismo, la Programación Multianual de Inversiones (PMI) 2023-2025 del Sector Interior, incluye el proyecto de inversión en mención, considerando un presupuesto para el Año Fiscal 2024 por un monto de S/ 317,520.00 y para el Año Fiscal 2025 con un monto de S/ 628,795.00, dicha programación se encuentra consistenciado con el Proyecto de Ley N° 2907/2022- PE Proyecto de Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, de fecha 06.09.2022.4.4 El Pliego 007: Ministerio del Interior no cuenta con disponibilidad presupuestal para el AF-2023, que permita asignar recursos para este proyecto de inversión nuevo. Sin embargo, en el marco de la regulación del Invierte.pe y con cargo al AF-2023, se podrá evaluar la asignación de saldos que se puedan identificar de la programación de las inversiones a cargo de otras unidades ejecutoras del Pliego o la solicitud de demanda adicional al Ministerio de Economía y Finanzas.5 RECOMENDACIÓN
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En tal sentido, de no mediar observación al presente Informe, se recomienda que el presente informe sea derivado al Señor Alfredo Pariona Sinche Congresista de la República, dirigido a los correos electrónicos apariona@congreso.gob.pe y plinioylich@gmail.com, para conocimiento y acciones que correspondan.Es todo cuanto se informa, para su conocimiento y fines que se sirva determinar. Atentamente, --------------------------------------------------------------Johnny Mozombite TorresEspecialista en Proyectos de InversiónOPMI OGPP - MININTER       La suscrita hace suyo el presente informe y en señal de conformidad se procede a la firma del mismo.Documento firmado digitalmenteKELLY MEJIA TORRESDIRECTOROFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONESMINISTERIO DEL INTERIORC.c. (KMT/jbs)
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

WILSON SOTO PALACIOS 
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

www.congreso.gob.pe Central Telefónica: 311-7777 Anexo: 7218  

Edificio Fernando Belaúnde Terry - Jirón Huallaga N° 368, Oficina 301 – Lima 
wsoto@congreso.gob.pe  

Lima, 06 de febrero de 2023 
 

 
OFICIO N° 1542 – 2023 – WSP – CR 
 
Señor:  

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ 

Ministro del Interior. 

Av. Canaval y Moreyra Cdra. 6, San Isidro – Lima. 

Presente. – 

 

Asunto: Reitero solicitud información detallada de la 
Comisaria de Marcas - Acobamba- Huancavelica. 
Referencia: Oficio N° 000277-2023/IN/SG. 

 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de saludarlo cordialmente y, a la vez, poner en su 

conocimiento, que mi despacho congresal ha recibido el documento de referencia, remitido por su despacho, 

donde nos informan  con respecto al proyecto  de inversión  “Mejoramiento  del Servicio Policial de la 

Comisaria  PNP Marcas, Distrito  de Marcas, Provincia  de Acobamba, Departamento de Huancavelica”, 

con Código Único 2510084, además, precisan  que se encuentra actualmente pendiente en ejecución, en 

la cartera  de inversiones de la Oficina de Programación  Multianual de Inversiones  de su cartera, por lo 

que solicitamos  se  precise o establezca  el cronograma tentativo de la posible ejecución del proyecto antes 

mencionado. 

 
En tal sentido, siendo este pedido de especial competencia del sector que dirige, solicito la atención a la 

brevedad posible al amparo del artículo 96 ° de la Constitución Política del Estado y artículo 22º Inciso b) y 

87º del Reglamento del Congreso de la República. 

 

Agradeciendo su atención al presente, aprovecho la oportunidad para expresarle mi especial consideración 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…………………………………. 
WILSON SOTO PALACIOS 

Congresista de la República 
 
ND/WSP 
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